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PROYECTO DE LEY 

Reguladora del Patrimonio Nacional. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 20 de mayo de 1982 ha teni- 
do entrada en esta Cámara el texto apro- 
bado por el Pleno del Congreso de los Di- 
putados, relativo aJ Proyecto de Ley regu- 
ladora del Patrimonio Nacional. 

La Mesa del Senado ha acordado el en- 
vío de este Proyecto de Ley a la Comisión 
de Presidencia del Gobierno y Ordenación 
General de la Administración Pública. 

Declarado urgente este Proyecto de Ley, 
se comunica, a efectos de lo dispuesto en 
los artículos 86 y 100 del Reglamento del 
Senado, que el plazo para la presentación 
de enmiendas terminará el próximo día 25 
de mayo, martes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 140 del Reglamento del Senado se 

inserta a cantinuación el texto remitido por 
el Congreso de los Diputados, encontrán- 
dose la restante documentación a disposi- 
ción de los señores Senadores en la Secre- 
taria General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 20 de mayo de 1982. 
El Presidente del Senado, Cacilio Vdverde 
Mazue1ais.-El Secretario primero del Se- 
nado, Emilio C d s  Parral. 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1." 

El Consejo de Administración del Patri- 
monio Nacional se configura como una En- 
tidad de Derecho público, con personalidad 
jurfdica y capacidad de obrar, orgánica- 
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mente dependiente de la Presidencia del 
Gobierno y excluida de la aplicación. de 
la Ley de Entidades Estatales Autónomas. 

Son sus fines la gestión y administración 
de los bienes y derechos del Patrimonio Na- 
cional. 

Artículo 2." 

Tienen la calificación jurídica de bienes 
del Patrimonio Nacional los de titularidad 
del Estado afectados al uso y servicio del 
Rey y de los miembros de la Real Familia 
para el ejercicio de la alta representación 
que la Constitución y las leyes les atribu- 
yen. 

Además se integran en el citado Patri- 
monio los derechos y cargas de Patronato 
sobre las Fundaciones y Reales Patronatos 
a que se refiere la presente Ley. 

Artículo 3." 

En cuanto sea compatible con la afecta- 
ción de los bienes del Patrimonio Nacio- 
nal, a la que se refiere el artículo anterior, 
el Consejo de Administración adoptará las 
medidas conducentes al uso de los mismos 
con fines culturales, científicos y docentes. 
Asimismo velará por la protección del am- 
biente y por el cumplimiento de las exi- 
gencias ecológicas en los terrenos que ges- 
tione y, especialmente, en el monte de El 
Pardo. 

Artículo 4 . O  

Integran el Patrimonio Nacional los si- 
guientes bienes: 

1. El Palacio Real de Oriente y el Par- 
que de Campo del Moro. 

2. El Palacio Real de Aranjuez y la Ca- 
sita del Labrador, con sus jardines y edi- 
ficios anexos. 

3. El Palacio Real de San Lorenzo de 
El Escorial, el Palacete denominado la Ca- 
sita del Príncipe, con su huerta y terrenos 
de labor, y la llamada "Casita de Arriba", 
con las Casas de Oficios de la Reina y de 
los Infantes. 

4. Los Palacios Reales de la Granja y 
de Riofrío y sus terrenos anexos. 
5. El monte de El Pardo y el Palacio de 

El Pardo, con la Casita del Príncipe. El Pa- 
lacio Real de la Zarzuela y el predio de- 
iiominado "La Quinta", con su Palacio y edi- 
ficaciones anexas; la Iglesia de Nuestra Se- 
ñora del Carmen, el Convento de Cristo y 
edificios contiguos. 

6. El Palacio de la Almudaina con sus 
jardines, sito en Palma de Mallorca. 

7. Los bienes muebles de titularidad es- 
tatal, contenidos en los reales palacios o 
Cepositados en otros inmuebles de propie- 
dad pública, enunciados en el inventario 
que se custodia por el Consejo de Adminis- 
tración del Patrimonio Nacional. 

8. Las donaciones hechas al Estado a 
través del Rey y los demás bienes y dere- 
chos que se afecten al uso y servicio de 
la Corona. 

Para la exacta delimitación de los bie- 
nes enumerados en los seis primeros apar- 
tados de este articulo, se atenderá al perí- 
metro fijado por los correspondientes De- 
cretos de declaraciód de conjunto históri- 
co-artístico. En su defecto, se seguirá el 
criterio de preservar la unidad del conjun- 
to monumental. 

A los efectos de esta Ley se entiende por 
"Monte de El Pardo" la superficie de terre- 
no que, bajo este nombre, aparece descri- 
ta en los planos del Instituto Geográfico 
Nacional. 

Artículo 5." 

Forman parte del Patrimonio Nacional 
los derechos de patronato o de gobierno y 
administración sobre las siguientes Funda- 
ciones, denominadas Reales Patronatos: 

1. La Iglesia y Convento de la Encar- 
nación. 

2. La  Iglesia y Hospital del Buen Su- 
ceso. 

3. El Convento de las Descalzas Reales. 
4. La Real Basílica de Atocha. 
5. La Iglesia y Colegio de Santa Isabel. 
6. La Iglesia y Colegio de Loreto, en Ma- 

drid, donde también radican los citados en 
los apartados precedentes. 
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7. El Monasterio de San Lorenzo de El 
Escorial, sito en dicha localidad. 

8. El Monasterio de Las Huelgas, en 
Burgos. 

9. El Hospital del Rey, sito en dicha ca- 
pital. 
10. El Convento de Santa Clara, en Tor- 

desillas. 
11. El Convento de San Pascual, en 

Aranjuez. 
12. El Copatronato del Colegio de Don- 

cellas Nobles, en Toledo. 

Artículo 6." 

1. Esta Ley y el Reglamento que se dic- 
te para su ejecución regulan el régimen 
jurídico de los bienes y derechos del Patri- 
monio Nacional. Se aplicará, con carácter 
supletorio, la Ley del Patrimonio del Es- 
tado. 

2. Los bienes y derechos integrados en 
el Patrimonio Nacional serán inalienables, 
imprescriptibles e inembargables, gozarán 
del mismo régimen de exenciones tributa- 
rias que los bienes de dominio público del 
Estado, y deberán ser inscritos en el Re- 
gistro de la Propiedad como de titularidad 
estatal. 

El Consejo de Administración del Patri- 
monio Nacional podrá interesar del Minis- 
terio de Hacienda, en relación con los bie- 
nes y derechos a que se refieren los dos 
artículos precedentes, el ejercicio de las 
prerrogativas de recuperación, investiga- 
ción y deslinde que corresponden al Esta- 
do respecto de los bienes de dominio pú- 
blico. 
3. A los bienes que tengan valor o ca- 

rácter histórico-artístico les será también 
de aplicación la legislación sobre patrimo- 
nio histórico-artístico nacional. 

4 

Artículo 7." 

1. El contenido de los derechos de Pa- 
tronato a que se refiere el artículo 5." será 
el determinado en sus cláusulas fundacio- 
naJes y, en caso de insuficiencia de las 
mismas, comprenderá con toda amplitud 
las facultades de administración de las 

Fundaciones respectivas. El Protectorado 
sobre dichas Fundaciones corresponde al 
Rey con las facultades que le atribuyen las 
disposiciones vigentes. 

2. Los bienes de estas Fundaciones, des- 
tinados al cumplimiento directo de sus res- 
pectivos fines, gozarán de las mismas exen- 
ciones fiscales que los del dominio público 
del Estado. 

Articulo 8." 

1. El Consejo de Administración del Pa- 
trimonio Nacional estará constituido por 
su Presidente, el Gerente y por un núme- 
ro de vocales no superior a diez, todos ellos 
profesionales de reconocido prestigio. En 
dos de los diez vocales habrá de concurrir 
la condición de miembro del Ayuntamien- 
to en cuyo término municipal radiquen bie- 
nes inmuebles integrados en el Patrimonio 
Nacional o en alguna de las Fundaciones 
gobernadas por su Consejo de Administra- 
ción. 

El Presidente, el Gerente y los demás 
miembros del Consejo de Administración 
serán nombrados mediante Real DecrGto, 
previa deliberación del Consejo de Minis- 
tros, a propuesta y con el refrendo del Pre- 
sidente del Gobierno. 

2. Corresponde al Consejo de Adminis- 
tración: 

a) La conservación, defensa y mejora 
de los bienes y derechos del Patrimonio 
Nacional. 

El ejercicio de los actos de adminis- 
tración ordinaria que sean necesarios pa- 
ra la adecuada utilización de los bienes. 

c )  La Jefatura del personal, tanto fun- 
cionarios como contratados en régimen la- 
boral. 

d) Dictar las normas necesarias para 
la organización y funcionamiento de las 
distintas dependencias, asf como dirigir e 
inspeccionar éstas. 

Contratar, en régimen de Derecho 
privado, las obras y suministros que sean 
de interés para el Patrimonio Nacional, 
previas las formalidades que se determi- 
nen en el Reglamento de esta Ley, así co- 
mo cualesquiera otros contratos que se re- 

b) 

e) 
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fieran al aprovechamiento de los bienes del 
mismo. 

f )  La constitución con fines exclusiva- 
mente culturales o para el decoro de edi- 
ficios públicos y por un período máximo 
de dos años de depósitos de bienes mue- 
bles de valor o carácter histórico o artis- 
tico, adoptando las medidas necesarias pa- 
ra la adecuada seguridad y conservación 
de los mismos. En todo caso, se velará por 
el íntegro mantenimiento de las coleccio- 
nes. 

g) La promoción y el cumplimiento de 
los fines de carácter cientffico, cultural y 
docente a que se refiere el artículo 3." 
h) Ejercer la administración de los Rea- 

les Patronatos a que se refiere el artícu- 
lo 5." 

i) La formación del inventario de bie- 
nes y derechos del Patrimonio Nacional, 
con intervención de los órganos de la Ad- 
ministración del Estado que reglamentaria- 
mente se determine, su elevación al Go- 
bierno y la correspondiente propuesta al 
mismo para su rectificación anual. 

La  propuesta al Gobierno de afecta- 
ción de bienes muebles e inmuebles al uso 
y servicio de la Corona. 

La  propuesta al Gobierno de desa- 
fectación de bienes muebles e inmuebles 
del Patrimonio Nacional, cuando éstos hu- 
biesen dejado de cumplir sus finalidades 
primordiales. En ningún caso podrán de- 
safectarse los bienes muebles o inmuebles 
de valor histórico-artístico. 

1) Aceptai donaciones, herencias o le- 
gados y, en general, acordar las adquisi- 
ciones a título lucrativo de cualquier cla- 
se de bienes. La aceptación de herencias se 
entenderá hecha a beneficio de inventario. 

m) Elaborar y aprobar con carácter 
anual el Anteproyecto de presupuesto del 
Patrimonio Nacional y remitirlo al Gobier- 
no para su posterior inclusión en los Pre- 
supuestos Generales del Estado. 

j )  

k) 

Artículo 9." 

1. En el estado letra A) de los Presu- 
puestos Generales del Estado se incluirá, 
en la sección correspondiente, la dotación 
en la que figurarán los créditos necesarios 

para atender al cumplimiento de las obli- 
gaciones del Patrimonio Nacional. 

2. Asimismo, excepcionalmente, se apli- 
carán al Patrimonio Nacional los créditos 
presupuestarios que figuran en las seccio- 
nes correspondientes de los distintos Mi- 
nisterios, cuando éstos los destinen a la 
realización de actividades propias de su 
competencia que guarden relación con bie- 
nes del Patrimonio Nacional. 

3. Los frutos, rentas, percepciones o ren- 
dimientos de cualquier naturaleza produ- 
cidos por los bienes que integran el Patri- 
monio Nacional se ingresarán en el Teso- 
ro público. 

4. Con objeto de ordenar la gestión eco- 
nómica del Patrimonio Nacional se forma- 
rá para cada ejercicio un presupuesto con- 
forme a lo previsto en la Ley General Pre- 
supuestaria. 

5. La contabilidad del Patrimonio Na- 
cional se ajustará a las normas aplicables 
a los Organismos Autónomos de carácter 
administrativo. 

6. El Presidente y, por delegación, el 
Gerente tendrán la facultad de disponer 
gastos y ordenar los pagos correspondien- 
tes. 

7. La intervención y fiscalización de los 
actos de reconocimiento y liquidación de 
los derechos y obligaciones estarán a car- 
go de la Intervención General del Estado 
por medio de un Interventor Delegado. 

El examen y censura de las cuentas 
del Patrimonio Nacional corresponden al 
Tribunal de Cuentas. 

8.  

Artículo 10 

El personal al servicio del Consejo de 
Administración del Patrimonio Nacional 
estará integrado por funcionarios de las di- 
versas administraciones públicas y por tra- 
bajadores contratados con arreglo a la le- 
gislación laboral. 

Los funcionarios que presten sus servi- 
cios en el Consejo de Administración del 
Patrimonio Nacional, quedarán en la si- 
tuación administrativa que les correspon- 
da de acuerdo con las normas aplicables 
a su Cuerpo de procedencia. 
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DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

El Gobierno, previo informe del Consejo 
de Administración del Patrimonio Nacio- 
nal, dictará en el plazo de un año el Re- 
glamento general para desarrollo y ejecu- 
ción de esta Ley en el cual deberá regu- 
larse el régimen de visita a los inmuebles 
del Patrimonio y de los Reales Patronatos, 
con criterios análogos a los de la legisla- 
ción sobre monumentos histórico-artísticos. 

Segunda 

A los efectos prevenidos en la Disposi- 
ción transitoria segunda, se entenderán ex- 
cluidos del perímetro del monte de El Par- 
do los terrenos que a la entrada en vigor 
de esta Ley, se encuentren arrendados o 
cedidos a cualesquiera entidades, cuya re- 
lación se establecerá reglamentariamente. 

Tercera 

1. Las funciones atribuidas al Jefe del 
Estado por el Decreto-ley de 23 de agosto 
de 1957 en el Patronato de la Fundación 
que constituye, se entenderán referidas a: 
Consejo de Administración del Patrimonia 
Nacional. 

2. El Gobierno constituirá una Comisión 
en la que estarán representadas las enti- 
dades titulares de relaciones jurídicas con 
la Fundación creada por el Decreto-ley dc 
23 de agosto de 1957. Dicha Comisión de- 
berá elaborar y elevar al Gobierno una 
propuesta sobre el régimen jurídico de 102 
bienes integrados en el patrimonio de la 
Fundación y sobre las situaciones jurídicas 
derivadas del mencionado Decreto-ley. 
3. Se autoriza al Gobierno para, me. 

diante Real Decreto, regular las materias 
objeto del Decreto-ley de 23 de agosto dc 
1957 con las finalidades siguientes: 

Adecuar la Fundación a los precep, 
tos de esta Ley y establecer el nuevo ré. 
gimen jurídico de sus bienes, disponiendo 

a) 

;uando proceda, su integración en el Pa- 
rimonio del Estado. 

b) Proveer, especialmente, al régimen 
urídico de los bienes que deban quedar 
sometidos a la legislación aplicable sobre 
zementerios y sepulturas. 

Proceder, en lo demás, a resolver o 
iovar en los terminos que correspondan 
.as relaciones y situaciones jurídicas a las 
iue se refiere el número anterior. 

c) 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

A la entrada en vigor de esta Ley ce- 
sará en sus funciones el actual Consejo 
de Administración del Patrimonio Nacio- 
nal, debiendo procederse inmediatamente 
al nombramiento del nuevo Consejo, de 
%cuerdo con lo dispuesto en la presente Ley. 

Segunda 

Los bienes afectados al Patrimonio Na- 
cional con anterioridad a la entrada en vi- 
gor de esta Ley no incluidos en la relación 
del artículo 4." se integrarán en el Patri- 
monio del Estado, salvo en el caso de los 
montes, cuya titularidad quedará transfe- 
rida al Instituto Nacional para la Conser- 
vación de la Naturaleza. 

El Gobierno, en el plazo de seis meses a 
partir de la entrada en vigor de la presen- 
te Ley, adoptará las decisiones oportunas 
en orden a la, ulterior afectación de los ex- 
presados bienes de acuerdo con su natura- 
leza, y previa consulta con los Ayunta- 
mientos en cuyo término radiquen aqué- 
llos. En el caso en que el perímetro de los 
bienes abarque más de un término muni- 
cipal, la consulta se formulará a la Dipu- 
tación Provincial o, en su caso, a la Comu- 
nidad Autónoma o Ente Preautonómico. 

DISPOSICION ADICIONAL UNICA 

A la entrada en vigor de la presente Ley, 
el Gobierno, mediante Real Decreto, cons- 
tituirá una Comisión de tres expertos que, 
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en el plazo de seis meses, emitirá dictamen 
sobre el inventario de bienes a que se re- 
fiere el artículo 4.O,  8.  Uno de sus miem- 
bros será el Interventor General del Esta- 
do o funcionario en quien delegue; el otro 
será propuesto por la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando y el tercero 
será el Director General de Bellas Artes, 
Archivos y Bibliotecas o funcionarios en 
quien delegue. 

El dictamen se someterá al Gobierno, 
quien lo remitirá a las Cortes Generales. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogadas la Ley de 7 de marzo 
de 1940 y cuantas otras disposiciones se 
opongan a lo establecido en la presente 

, Ley. 
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